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Expediente: 020179 

: Ss 
Ab 

ES 
Guayaquil, 7 de Junio de 2012 e Y 

q 
g 2 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente envío a ustedes el informe de auditoria externa de la 
Compañía La Moderna Cia. Ltda. por el ejercicio económico del año 2011, 
expediente No. 0201709, sirvanse ustedes receptarlo. 

Sin otro particular nos suscribimos de ustedes muy atentamente 
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LA MODERNA CIA. LTDA. 

INFORME DE AUDITORIA 

AÑO 
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LA MODERNA CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Año 2011 

NUMERO DEL REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE: 0991259384001 

DOMICILIO TRIBUTARIO: Urdesa Central calle segunda N' 614 
Intersección Ficus 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA 
ALMEIDA DE ANDRADE 

NUMERO DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 0903771194 

NOMBRES DEL CONTADOR: ING. COM. PETITA GUAYLUPO SUAREZ 

NUMERO DE CEDULA DEL CONTADOR: 0903977049 
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Expediente 020179 

LA MODERNA CIA. LTDA. 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2011 
Junto con el informe de Auditoria Externa 

CONTENIDO 

Informe del Auditor Independiente 

Estados Financieros 

Balance General Activos 
Balance General Pasivos y Patrimonio 
Estado de Perdidas y Ganancias 
Flujo de Efectivo 
Estado de Cambios en el Patrimonio de Accionistas 

Notas a los Estados Financieros 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
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OPINION DE AUDITORIA 

A LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA LA MODERNA CIA. LTDA. 

Hemos auditado el Balance General de la Compañía La Moderna Cia. 
Ltda. (una compañía Ecuatoriana), del 1%. De enero al 31 de Diciembre del año 
2011, y los correspondientes estados de perdidas y ganancias, estado de 
evolución en el patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa 
fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía, Nuestra responsabilidad es expresar una opinión razonable de 
dichos estados financieros. 

La verificación fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptada. Estas normas requieren que una auditoria sea 
diseñada y realizada para obtener certeza razonable de sí los estados 
financieros no contienen errores importantes. Una auditoria incluye el examen, 
a base de pruebas, de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes hechas 
por la gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros. Consideramos que nuestra auditoria provee una base razonable 
para nuestra opinión. 

El examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptadas y por consiguiente se incluye aquellas pruebas de los 
libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos de Auditoria que 
consideramos necesarios de acuerdo con la circunstancia ES San 0: GN 

(8. sos 
Zo EN N 

Con respecto del cumplimiento por parte de la fam at: anniñó soho 
de retención y percepción del Impuesto a la Renta; asi del Impuesfó al 
Valor Agregado IVA y Retenciones en la Fuente, las Tiormas tributarias” son 
también responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, eun 'prúebas 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias. Así mismo, erHo-qu Se refiere
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a los aportes y obligaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, 
estos pagos tiene el fiel cumplimiento mes a mes del ejercicio que se audita. 
Los resultados de nuestro examen no revelan situaciones en las transacciones 
examinadas que en la presente auditoria se puedan considerar 
incumplimiento de las obligaciones de la Compañía La Moderna Cia. Ltda., 
como agente de retención y percepción del impuesto a la renta, Impuesto al 

Valor Agregado IVA y Retenciones en la Fuente, en el periodo analizado. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la Compañía La Moderna Cia. 
Ltda. al 31 de Diciembre del año 2011, por lo que analizados los rubros 
tenemos que: 

1.- Los Estados Financieros surgen de los Registros Contables de la 
Compañia; 

2.- Los datos contables que se encuentran registrados en la declaración del 
impuesto a la Renta, Declaración de Retenciones en la Fuente y Declaración 
de Impuesto al Valor Agregado IVA, así como, de Retenciones de IVA, han 
sido tomados de los registros contables; 

3.- Se ha presentado y pagado de acuerdo a los resultado que arrojan las 
mismas, las declaraciones del Impuesto a la Renta y declaraciones del 
Impuesto al Valor Agregado IVA; 

4.- Al existir Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta estas se han 
procedido a pagar en forma mensual y realizar el anexo de las mismas en un 

registro, para posteriormente ser entregado a la autoridad tributaria, las 
retenciones se realizaron sobre todos los gastos que alcanzan la base 
imponible de las mismas; así como, las declaraciones de Retenciones del 
Impuesto al valor agregado IVA, se efectuaron a las personas que no son 
Contribuyentes especiales. Todo esto de conformidad con las disposiciones 
legales y acuerdos del Servicio de Rentas Internas, los.saldos | pendientes que 
corresponden al mes de diciembre del año 2011 se“lés cantelará a inicio del 

PSN to 
año 2012. ES o, 

En general las aplicaciones de las disposicio, 1es corifáhidas ena Ley de 
Régimen Tributario Interno y en su Reglamenta Oct Ne Aplicación así 
como en las Resoluciones del Servicio de Rent s3ntelra on de cumplimiento 
obligatorio para la compañía la misma que a, establecido una liquidación 
razonable de los Impuestos de la administración fiskal. NN 
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5.- La empresa ha realizado el calculo del anticipo del Impuesto a la Renta de 
acuerdo a las dos opciones determinadas en el Art. 41 Lit. b) de la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la compañía La Moderna Cia. Ltda. al 
31 de Diciembre de 2011, y los resultados de las operaciones y los cambios en 
su situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
los principios generalmente aceptados. 

  

AUDITOR EXTERNO 
SC-RNAE N* 542 

  

Guayaquil, 7 de Junio de 2012
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Alborada Gta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

LA MODERNA CIA. 
BALANCE GENERAL 

LTDA. 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

ACTIVOS 

  

  

ACTIVOS CORRIENTES 800.701,21 
Caja y Bancos 134.799,28 
Cuentas Por Cobrar 638.830,41 

Otras Cuentas por Cobrar 8.430,00 

Crédito Tributario Renta 18.641,52 
800.701,21 

ACTIVOS FIJOS 68.471,72 
Instalaciones 24.854,51 

Muebles y Enseres 68.377,71 

Otros Activos Fijos Tangibles 8.577,59 
Maquinarias y Equipos 377.780,96 

Equipos de Computación 149.540,40 

Total Activos Fijos 629.131,17 
Depreciación -560.659,45 

68.471,72 
ACTIVO DIFERIDO 6.891,09 
Otros Activos Diferidos 6.891,09 : 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Otros Activos No Corriente 2.850,61 

TOTAL DEL ACTIVO 878.914,63 

A
 
A
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LA MODERNA CIA. LTDA. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

  

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 139.988,91 
Cuentas Por Pagar 9.570,46 
Obligaciones Por Pagar (IESS) 96.202,74 

Obligaciones Por Pagar (SRI) 5.404,01 
Cuentas Por Pagar Empleados Otros 28.811,70 

. 139.988,91 

PASIVO DIFERIDO 43.966,94 

Otros Pasivos 43.966,94 

PASIVOS NO CORRIENTES 84.026,50 
Prestamos a Largo Plazo 84.026,50 

TOTAL DEL PASIVO 267.982,35 

PATRIMONIO 

CAPITAL 2.000,00 

Capital Social 2.000,00 

RESERVAS 230.250,42 

Reservas Legal 39.111,62 
Resrvas Facultativa 1.304,86 

Resr. P Revalorización Patrimonio 189.833 94 

230.250,42 

CUENTAS DE RESULTADOS 378.681,86 
Ganancias Años Anteriores 271.808,38 

Resultado Presente Ejercicio , 106.873,48 

378.681,86 

TOTAL DEL PATRIMONIO 610.932,28 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 878.914 63 
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LA MODERNA CIA. LTDA. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANACIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

INGRESOS 2.402.273,53 

Matriculas 211.533,00 
Pensiones 1.963.519,53 

Textos 123.225,50 

Derecos de Grados 23.216,00 

Derechos de Promoción 80.779,50 

TOTAL DE INGRESOS 2.402.273,53 2.402.273,53 

EGRESOS 

Costos de Personal 1.255.675,33 

Sueldos y Salarios 800.331 49 
Aporte al IESS 159.796,93 

Beneficios Sociales e Indemnizaciones 165.347, 31 

Honorarios Comisiones y Dietas 130.199,60 

1.255.675,33 
Costos Fijos 

Mantenimiento y Reparaciones 81.889,16 881.142,34 

Arrendamiento 200.480,00 

Promoción y Publicidad 9.589,88 
Seguros y Reaseguros 33.454,46 
Gastos dwe Gestón 3.796,64 

Comisiones 18.568,42 

Suministros y Materiales 207.018,67 

Transportes 9.178,87 

Provisiones Jubilación Patronal 1.263,62 

Provisiones para desahucio 16.928,50 
Gastos Bancarios 1.684,49 

Otros Servicios 94.590,69 

Gastos Varios o Miscelaneos 159.364,30 

Aguaq Luz y Telefono 41.259,45 
impuestos y Contribuciones 2.075,19 

881.142,34 

Gastos No Operacionales 

Descuentos y Devoluciones 212.618,45 
Depreciaciones y Amortizaciones 16.714 64 229.333,09 -2.366.150,76 

229.333,09 2.366.150,76 

UTILIDAD OPERACIONAL : 36.122,77 
OTROS INGRESOS 70.750,71 

Varios 70.750,71 

UTILIDAD NETA 106.873,48 
Ask
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Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

LA MODERNA CIA. LTDA, 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO | 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Flujo de Efectivo en Actividades Operativas 
Utilidad del Ejercicio 90.842,46 
Ajustes Por: 

Gastos que no Constituyen desembolsos 

Depreciaciones 16.714,64 

Ingresos que no constituyen cobros 

Ajustes que no constituyen egresos 17.509 39 , : 

125.066,49 
Efectivo neto proveniente de actividades operativas 125.066,49 

De cambio en el capital de trabajo 

Aumentos en cuentas por cobrar -136.242,95 

Aumentos en otros Activos Corrientes 

-136.242,95 
Efectivo neto Provenientes de Actividades Operativas _-136,242 95 

Flujos de Efectivo en Actividades de Inversión -9,096,36 
Aumento en Activo Fijo -9.096,36 

Flujos de Efectivo en Actividades de Financiamiento -93,808,70 

Aumento en Cuentas Por Pagar 46.738,29 
Aumento en Obligaciones Por Pagar 
Aumento en Prestamos a Largo Plazo __ 47.070,41. 

Efectivo Neto Usado en Actividades de Financiamiento _ -93.808,70 
XI—_——_—_—_ A a 

-114.081,52 

Aumento Neto en Efectivo y sus Equivalente -114.081,52 

Efectivos y sus Equivatentes at Inicio del Periodo 248.880,80 

Efectivo y sus Equivalentes al Final del Periodo 134.799,28
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LA MODERNA CIA. LTDA. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  [Capital |Aporte FuturdReserva Reserva [Reserva [Pérdidas Afio[Gamancias [Resultado  [ OTROS |] 
  

  

[Social [Capitalización Legal [Facultativa JRevalorizacio[Anteriores [Años Aterior [Ejercicio Pte [15% e Imptos 

Saldo al 31 de Diciembre del 2010 " 1.304 1 

Transferencia 

; Ajustes 

Resultado Presente Ejercicio 

Saldo al 31 de Diciembre del 2011 
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LA MODERNA CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 

La Compañía La Moderna Cia. Ltda. esta constituida 
simultáneamente, de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador, desde 
el 29 de Diciembre de 1971, mediante escritura pública ante el Notario 

Abogado Ernesto Tama Costales e inscrito en el Registro Mercantil el 18 de 
Enero de 1972; la compañía efectúa el primer aumento de capital y reforma de 
estatutos el 21 de septiembre de 1977 ante el notario público del cantón 
Milagro abogado Piero Aycart Vicenzini e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 17 de febrero de 1978; el segundo aumento de Capital y 
reformas de estatutos lo realiza ante el notario público del cantón Guayaquil 
Dra. Norma Plaza de García el 6 de Diciembre de 1988 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 21 de Julio de 1989; la compañía La Moderna 
Cia. Ltda.. el 11 de Mayo de 1995 resolvió aumentar su capital es decir, a dos 
millones de sucres ante el notario vigésimo cuarto del cantón Guayaquil 
abogado Francisco Ycaza Garcés e inscrito en el Registro Mercantil el 27 de 
Mayo de 1996; con fecha 23 de Agosto del año 2003 se procede a realizar 
otro aumento de capital y Reformar los estatutos a la suma de Dos mil dólares 
de los Estado Unidos de América siendo inscrita esta última escritura de 
aumento en el Registro Mercantil con fecha 4 de Mayo de 2004; capital 
existente - hasta .el presente ejercicio, el objeto social de la Compañía La 
Moderna Cia. Ltda.: Es el de la enseñanza en general (Jardín — Escuela y 
Colegio). Para cumplir con su objeto social, podrá ejecutar “toda clase de 
coritratos y actos permitidos por las leyes Ecuatorianas y que tengan relación 

con su objeto social. 

RESUMEN .DE LOS PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLE MÁS 
SIGNIFICADOS.- 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados de acuerdo con 

normas y practicas contables establecidas y autorizadas por la
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Superintendencia de Compañía, en el presente ejercicio se han efectuado 
adquisiciones de activos que pasan a incrementar la Cuenta de Activo Fijo 
especialmente en lo referente a Equipos de Computación, Muebles e 
Instalaciones. los rubros que conforman el estado de resultados así como su 
balance general, están presentados a sus costos históricos. 

ACTIVOS CORRIENTES.- 

CAJA Y BANCOS.- 

Al cierre del ejercicio económico esto es a Diciembre 31 de 2011 la cuenta 
caja y Bancos se encuentra determinada por los siguientes saldos:- Se deja 
constancia de haber realizado la conciliación bancaria. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

DISPONIBLE 

Caja 3,985.87 

Bancos 
Guayaquil Ahorro 4 0011063662 ] 143,110.59 
Pacífico Corriente + 22229-1 1,044.22 

- | Pichincha Corriente ++ 312922110-4 _ (13,341.40 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 134,799.28 

CUENTAS POR COBRAR.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2011 las cuentas por 
cobrar se descomponen de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

[EXIGIBLE 

Cheques Posfechado : 654.00 

Pensiones Por Cobrar 292,235.79 

Cheques Protestados 7,441.98 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 497.954.88     
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OTRA CUENTAS POR COBRAR.- 

Al cierre del ejercicio económico esto es Diciembre 31 de 2011 esta cuenta 
está formada por los siguientes saldos: 

  

  

  

  

  

      

EXIGIBLE 

Prestamos Empleados 8,430.00 
Deudores Varios 338,498.65 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 . 346,928.65 
  

OBLIGACIONES POR COBRAR 

Al cierre del ejercicio económico el valor corresponde a Activo realizable como 
son.las Retenciones que le efectúan a la Compañía La Moderna Cia. Ltda. a 
Diciembre 31 del 2011 esta cuenta esta formada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        

REALIZABLE 

Anticipos Rentas 5,133.59 

Retenciones en la Fuente 13,507.93 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 18,641.52 
  

ACTIVOS FIJOS.- 
e O 1 e SISSI SS 

PROPIEDADES 

Las propiedades están registradas al precio de costo por la 
adquisición, y se han efectuado ajustes corrigiendo a los valores reales la 
corrección monetaria efectuada hasta el 31 de Diciembre de 1999, así como la 
correspondiente depreciación, el ajuste fue efectuado en función a la variación 
porcentual en el Índice de precio del consumidor a nivel nacional; La 
Corrección Neta del año fue acreditada en una cuenta denominada 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

Reexpresión Monetaria, de acuerdo a expresas disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías. 

Para el año 2011, la cuenta Reserva de Capital que son los valores 
que correspondían a la cuenta Reservas Para Revalorización de Patrimonio no 
ha tenido variación siendo su saldo el del ejercicio económico del año 2009, el 
de Ciento Ochenta y Seis Mil setecientos ochenta y cinco 88/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América por ajustes realizados a la cuenta con relación 
a los activos fijos. 

La depreciación de los Activos fijos se ha registrado con cargo a 
las operaciones del año, utilizando el método de línea recta, de acuerdo con las 
disposiciones legales en vigencia, los cargos por depreciación sobre el total de 
los valores que consta como Activos Fijos es decir, sobre el valor de costo de 
adquisición y sumado el valor de la corrección monetaria que se realizó hasta 
el año de 1999, todos estos valores por concepto de la depreciación se lo 
llevaron con cargo a los resultados del presente ejercicio económico del año 
2011. En General, informamos que como parte del examen de los Estados 
Financieros adjunto, la auditoria revisó dichos cuadros de adquisición y 
revalorización, en todos sus efectos mas importantes, determinándose que se 
han realizados ajustes en dichos valores tomando en cuenta las facturas de 
compras de los activos. 

El movimiento de la cuenta propiedades durante el año 2011 y los 
saldos al 31 de Diciembre consisten en: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

FIJO DEPRECIABLE Saldo al 31- | Adquisiciones ¡ Saldo al 31- 
12-2010 - | y Aumentos 12-2011 

Muebles y Equipos de 68.377.71 -0- 68.377.71 
Oficina 
Muebles y Equipos 377,624.16 156.80 377,780.96 
Docentes 
Instalaciones l -0- 24,854.51 
Otros Equipos 8.452.59 125.00 8,577.59 
Equipos de Computación 129,827.92 6,485.28 136,313.20 
Equipos de Copias 13,227.20 -0- 13.227.20 

Total Propiedades 629,131.17 

Menos: Depreciación 560,659.45 

Acumulada 

Saldo al 31 de Diciembre 68,471.72 

de 2011     
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ACTIVOS DIFERIDOS.- 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS.- 

Al cierre del ejercicio económico esto es al 31 de Diciembre de 2011 el valor 
corresponde a Activo Diferido esta cuenta esta formada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        

ACTIVOS NO CORRIENTES 

Otros Activos No corriente 2.850.62 
Otros Activos Diferidos 6.891.09 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 9.741.71 
  

PASIVO CORRIENTE 

En este Pasivo se encuentran las Cuentas y Obligaciones Por Pagar a Corto 
Plazo; como es la cuenta Impuestos Por Pagar; y, las Cuentas y Obligaciones 
Por Pagar a Corto Plazo, y además una cuenta transitoria como las cuentas 
Pensiones cobradas por adelantadas, procediéndose a detallar cada una de 
estas cuentas y su saldo correspondiente al 31 de Diciembre de 2011. 

CUENTAS POR PAGAR.- 

  

  

  

  

  

  

  

    

POR PAGAR PROVEEDORES 

Acreedores Varios 1,371.62 

Servicios Informáticos 1.329.29 
Pacifictel 1,226.57 
Préstamos Varios 5,642.98 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 9,570.46     
  

OBLIGACIONES POR PAGAR.- 
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BENEFICIOS POR PAGAR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

OTROS PASIVOS.- 

Vacaciones 60,502.89 

Décimo Tercer Sueldo 5,530.65 
Décimo Cuarto Sueldo 30,169.20 
15% Participación Trabajadores 16,031.02 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 112,233.76 

POR PAGAR AL S.R.l. 

Retenciones en la Fuente 3,706.68 
-Renta del Personal 242.02 

Retenciones IVA 1,455.31 

Satdo al 31 de Diciembre de 2011 5,404.01 

POR PAGAR AL !.E.S.S. 

Aportes Empleados 6,105.85 
Prestamos Quirografarios 7,748.74 
Aportes Patronales 7,440.36 
Fondos de Reservas 6,366.25 

SECAP - ¡ECE 670.86 
Préstamos Hipotecarios 479.64 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 28,811.70 

Este pasivo lo integran las cuentas de varios acreedores por cobros anticipados 
en lo referente a pensiones y matriculas, la misma presente el siguiente detalte 
al 31 de Diciembre de 2011 

  

PASIVO A CORTO PLAZO 
  

  

Pensiones 49,966.94 
  

    Saldo al 31 de Diciembre de 2011     49,966.94 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V. 7 
  

PASIVO NO CORRIENTE:- 

Este Pasivo lo integran las cuentas de Obligaciones Por Pagar a Largo Plazo; 
que constituye los préstamos de accionistas los misamos fueron utilizados para 
cancelar las obligaciones bancarias con bancos cerrados de la AGD par lo que 
se presenta el siguiente detalle con saldo al 31 de Diciembre de 2011.. 

  

  

  

  

        
  

CUENTAS POR PAGAR A LARGO 
PLAZO 

María del Rosario Almeida Almeida 84,026.50 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 84,026.50 

PATRIMONIO.- 

RESERVA LEGAL Y FACULTATIVAS..- 

La ley de Compañías establece una apropiación de por lo menos del 10% de la 
utilidad anual para formar la reserva legal hasta que esta alcance el 50% del 

Capital Social. Dicha reserva no es disponible para el pago de dividendos en 
efectivo, pudiendo ser capitalizada en su totalidad o utilizada para absorber 
perdidas. Al cierre del ejercicio económico la compañía ha formado su reserva 
legal en la cantidad de (USD $ 39,111.62) Treinta y nueve Mil Ciento Once 
62/100 dólares de los Estados Unidos de América; así mismo, en cuanto a la 
Reserva Facultativa esta tiene un saldo de (USD $ 1.304,86) Mil Trescientos 
Cuatro 86/100 dólares de los Estados Unidos de América, valor de libre 
disponibilidad; el valor de la Reserva Legal se ha movido con relación al 
ejercicio 2010 debido a que partes de las utilidades fueron transferida a esta 
cuenta. 

  

  

  

  

  

  

        
  

RESERVAS 

Reservas Legales 39,111.62 
Reservas Facultativas 1.304.86 
Utilidades Ejercicios Anteriores 271,808.38 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 317,628.87      
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RESERVA DE CAPITAL.- 

Para el presente ejercicio luego de realizar ajuste para cumplir con las 
disposiciones legales emanadas de parte de las autoridades de control el saldo 
de la cuenta queda en la suma de Ciento Ochenta y Nueve Mil Ochocientos 
Treinta y Tres 94/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
189,833.94); este valor no puede distribuirse como utilidad a los accionistas o 
socios, pudiendo sin embargo ser objeto de capitalización o devolución en caso 
de liquidación de la empresa, las mismas que no están gravadas con el 
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Impuesto a la Renta. También puede ser utilizada para absorber pérdidas.. 

  OTRAS RESERVAS 
  

  
Reservas de Capital 199.833.94 
  

    Saldo al 31 de Diciembre de 2011   189.833.94   
  

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO..- 

El capital social suscrito y pagado de la compañía La Moderna Cia. Ltda., está 

compuesto al cierre del ejercicio económico del año 2010 de la siguiente 
manera.. 

  

CAPITAL SOCIAL 
  

  

La Administradora 

Moderna $. A. 
(LAMOSA) 

1995 
PARTICIPACIONES 

1,995.00 

  

Jorge Humberto 
Andrade Almeida 

5 PARTICIPACIONES 5,00 

  

    Saldo al 31 de 
Diciembre de 2011     2,000.00   
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EVENTO SUBSECUENTE.- 

La empresa en el transcurso de este ejercicio económico no ha tenido ningún 
tipo de problemas, ni laborales ni juicios de orden civil aun penal dando 
cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones emitidas por la Junta 

General de Accionistas. 

En el presente ejercicio se presenta una Utilidad de (USD $ 90,842.46) 
Noventa Mil Ochocientos Cuarenta y Dos 46/100 dólares, habiéndose 
calculado el 15% de Participación Trabajadores correspondiente al ejercicio 
económico de 2011, la misma que es conocida por los accionistas. 

PROVISION PARA IMPUESTO A LA RENTA.- 

Existe una provisión para pago de Impuesto a la Renta por la 
Utilidad registrada en el presente ejercicio por la compañía, la misma está 
.compuesta por Retenciones y Anticipos del impuesto a la Renta; retenciones 
que le han efectuado a la compañía por la suma (USD $ 11,032.72) Once mil 
treinta y dos 72/100 Dólares, y un Anticipo que pagó por la suma de (USD $ 
5,133.59) Cinco mil ciento Treinta y Tres dólares de los Estados Unidos de 
América; que sumado al saldo a favor del año 2010 por la suma de (USD $ 
2,475.21) Dos mil cuatrocientos setenta y cinco 21/100 dólares de los Estados 
Unidos de América, nos queda un saldo a pagar por la suma de Tres mil Ciento 
sesenta 67/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3,160.67). 
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AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7   
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AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada Gta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

LA MODERNA CIA. LTDA. Año 2011 

  

CUADRO N”* 1 

  

Resumen Impositivo del ejercicio 2011 

[Concepto 

Utilidad del ejercicio 

(-) 15% Participación Trabajadores 

Utilidad Gravable 

Impuesto a la Renta Causado 

Anticipos Pagados 

(-) Retenciones en la Fuente 

Créditop Tributario Año Anterior 

Saldo a Favor del Contribuyente 

Impuesto a Pagar   

Casillero Valor Declaracion 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

801 106.873,48 

803 16.031,02 

819 90.842,46 

839 21.802,19 

841 5.133,59 

848 11.032,72 

865 2.475,21 

869 

859 3.160,67     
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AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

LA MODERNA CIA. LTDA. Año 2011 

  

[CUADRO N*2 ] 

Presentación del Impuesto a la Renta | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Concepto |] | NS Valor 

Numero del Formulario 51950168 

Fecha de Vencimiento presentación 20/04/2012 

Fecha de Pago 24/05/2012 

Impuesto Pagado según declaración 3.160,67 

Interés Pagado 64,54 

Multas Pagadas 94,82 

Total Pagado 3.320,03 
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AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

LA MODERNA CIA. LTDA. Año 2011 

  

CUADRO N* 3 ] OPCION N* 1 

Calculo del Anticipo del impuesto a la Renta 
Para el Año Fiscal 2012 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

| [Concepto] [_Casillero Valores |] 

| Impuesto Causado Año 2011 839 21.802,19 

50% del Impuesto Causado Año 2011 10.901,10 
(-) Retenciones en la Fuente Año 2011 848 11.032,72 

Total Anticipo Por Pagar 897 - 
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FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

LA MODERNA CIA. LTDA. Año 2011 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    

[CUADRO N* 4 | OPCION N* 2 ANTICIPO 2012 

Concepto | Casillero BASE ANTICIPO 

0.2% del Patrimonio Total 598 573.099,07 1.146,20 

0.2% de los Costos y Gastos Deducib 797 - 798 2.366.150,76 4.732,30 

0,4% del Activo Total 399| 878.914,63 3.515,67 

0.4% del Total del Ingreso Gravable 699 2.473.024,24 9.892,10 

Total Suma Matemática 19.286,27 

(-) Retenciones en la Fuente Año 2011 -11.032,72 

Total Anticipo A Pagar 8.253,55 
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LA MODERNA CIA. LTDA. 2011 

DECLARACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
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FONO: 2238071 - 2276887 - 093805921 
Alboreda Ota. Etapa Mz 083 villa 7 

LA MODERNA CIA. LTDA. 2011 

RETENCIONES DE IVA 
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AUDITOR EN to 
FONO: 2238071 - 2276887 - 098805921 
Alborada Eta. Etapa Mz 669 villa 7 

LA MODERNA CIA, LTDA. 2011 

RETENCIONES EN LA FUENTE 
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Expediente: 020179 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:- 

A los Señores Accionistas de 

LA MODERNA CIA. LTDA.. 

Guayaquil, 7 de Junio de 2012 

Hemos realizado la Auditoria Externa a los Estados Financieros de la 
compañía LA MODERNA CIA. LTDA.. por el ejercicio económico del año 2011 
emitiendo nuestro informe en la presente fecha, conteniendo una opinión sobre 

la presentación razonable de la situación financiera de la empresa así como de 
los resultados de sus operaciones, cambios en su patrimonio y flujos de 
efectivo. 

La presente Auditoria fue realizada de acuerdo a las normas Ecuatoriana 
de Auditoria lo que conlleva también a verificar el cumplimiento de las normas 
legales aplicable a la entidad auditada sobre las obligaciones de carácter 
tributario; las que habiendo efectuado pruebas a las exposiciones financieras 
de los balances no revelan situaciones en las transacciones y documentación 
examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el 
año terminado al 31 de Diciembre de 2011 como son: 

Mantenimiento de los Registros Contables de la compañía de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley y su Reglamento; así como de sus 
Resoluciones. 

Conformidad de los Estados Financieros y de los datos que se 
encuentran registrados en las declaraciones de Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado IVA, tributos 
administrados por la autoridad fiscal. 

Aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento General de Aplicación como en las 
Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 
obligatorio, para la liquidación razonable de los tributos. 
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FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V. 7 
  

El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son 

- responsabilidad de la administración y representación legal, tales criterios no 
podrán ser compartidos eventualmente por las autoridades de control, 
sugiriendo que este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe 
sobre los Estados Financieros. 

La Auditoria externa se realiza con el propósito principal de formarnos 
una opinión sobre los Estados Financieros básicos. La Información que surge 
de los Registros Contables y demás documentación que nos fue exhibida, se 
presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas N* 
1071 de 26 de Diciembre de 2003 no requiriéndose como parte de esta los 
Estados Financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los 
procedimientos de Auditoria exponiéndose en forma razonable en todos sus 
aspectos importantes en relación a esos estados financieros tomados en su 
conjunto. 

En cumplimiento de la Resolución N* 1071 del Servicio de Rentas 
Internas de fecha 26 de Diciembre de 2003, procedo a informar que no se ha 
detectado diferencia alguna relacionadas con el Impuesto a la Renta, Impuesto 
al Valor Agregado y el Calculo de los Anticipos, por lo que al presente informe 
se anexan los cálculos preparados por la auditoria, por lo que no habría 
recomendación alguna en lo relacionado a estos impuestos. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los 
accionistas y administradores de la compañía LA MODERNA CIA. LTDA.., tos 
mismos que darán cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Servicio de 
Rentas Internas entidad de control de los tributos fiscales, no debiendo ser 
utilizado para ningún otro propósito. 

  

con. Rafael Vareles Acosta 
AUDITOR EXTERNO 
SC RNAE N* 542 
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ANEXO 1 
Página 1 de 9 

LA MODERNA CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2011 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0990026467001 

1.2 Domicilio Tributario: Urdesa Central calle segunda + 614 intersección ficus 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado: _. 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8. 

  

  

Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal: MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA DE 
ANDRADE.- CÉDULA $$ 0903771194 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe: 29 DE ABRIL DE 
2008. 

Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: PETITA 
GUAYLUPO SUAREZ $ 0903977049 

Actividad Económica Principal: actividad de enseñanzas primaria, actividad de 
enseñanzas secundaria, actividad de enseñanzas preescolar, y venta al por 
menor de libros. 

Actividad Económica Secundaria: 
  

  

  

Precios de Transferencia: 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una “x”) 

  

b. Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una *x”) 
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c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

CABE M9: 0. 
o + X | 

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)': 

  

  

  

Establecimiento de Sucursales 

  

Aumento de Capital 

  

Disminución de Capital 

  

Prórroga del Contrato Social 

  

Transformación 

  

Fusión 

  

Escisión 

  

Cambio de Nombre 

  

Cambio de Domicilio 

  

Convalidación 

  

Reactivación de la Compañía 

  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 

Reducción de la duración de la 
Compañía 

  

  

Exclusión de alguno de los 
miembros 
  

Otros (detallar)           
  

  

U Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañlas publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 

2 Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que la compañía considere importante revelar, por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 

de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada.
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1.10, Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

    
       [anti 

“lLa- 
¡Administrado 
ra Moderna EGUATORIA 1995| 99.75 
S.A. Civil 
LAMOSA 
¡Teodoro 

Humberto ECUATORIA 
Andrade INA 5 0.25 
Almeida 

  

eo]
 
3
3
3
 

  

  

  

  

  

  

        
  TOTAL 100 

I
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3
9
3
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9
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9
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9
3
3
9
3
9
 

            
  

1.10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o partícipes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

  

3 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a 

Fideicomisos”. 
4 Det 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 

al 9.9 % agrupar en "Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 

$ Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 

empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 

$ Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis.
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1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 
  

-Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 

  

Ruc Del Fideicomiso Mercañtil: 
  

Clase de Fideicomiso”: 

  

Objeto de Fideicomiso: 

  

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación; (marcar con una “X”)                

   

    

AER 

CEN 
URARITO 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, irimobiliario, de administración, etc. 
5 Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 

% Fecha desde la cual el sujeto se Encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente, 
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| 

  

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

  

1.13. Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
el Artículo innumerado agregado a continuación del Art, 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente información: 

  

19 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 

adherente o beneficiario.
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23
9 

= 

Total de 

Total de 

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

con relacionadas tocales 
con relacionadas del extertor 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
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Operaciones de Activo con partes relacionadas del 
exterior. 
  

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de Egreso con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Total Operaciones con partes relacionadas del 

exterior.       
  

  

1 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, contral, capital o comercial, 

cuando sea el caso paraiso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir ta más relevante. 

12' En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 

el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 

operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 

casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 

inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 

de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 

incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 

constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 
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1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)'*: 

  

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

13 Agjuntar copias de ta documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 

menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. 

1% Se deberán detallar los ingresos que obtuvo ta compañía en el año objeto de análisis distintos a los 

provenientes de exportaciones de bienes y servicios.
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1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. . ? 

  

1 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

1 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

1 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc. 

ECEECECECECECECEECECECEECCCECECECECCECE
CCEECCCEES EE
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o 
participaciones. 
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1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
- — tecnológica? . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por 

ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e 
inventarios, se deberá incluir cuadros adicionales que contengan la misma 
información solicitada en el cuadro 1.21) 

ás 0] Funciona Plataforma Windows 

-41.0 

E | 16-10-2003 

-] A través de Módulos 

CLAVES DE SEGURIDAD POR USUARIO 

: FIRE WALL WINDOWS 

CON CONTRASEÑAS 

X 

1 0914020391001 

ed RG COMPUTER € SOFTWARE   
  

18 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 

informático utilizado para la contabilización de tas operaciones.
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1.2.2. De conformidad con ta Resolución de la Superintendencia de Compañías, 
08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, 
donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
internacionales de Información Financiera NIIF para los años 2010, 2011 y 
2012; señale el año de aplicación de NIIF en la entidad: 

(Marque con una “x”) 

  

  

          
  

JNMN Ez hate, 
A 

Maria del Rosario Almeida de Andrade CP. Petíta Ghaylupo Suarez 
Representante Legal RUC No. 0903977049 
LA MODERNA CIA. LTDA. Contadora 

LA MODERNA CIA. LTDA. 

     

 



GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRÉDITOS EXTERNI 

Año fiscal 2011 

        

  

    

    
  

ANEXA 

(En US Dólares) (Página 1 de +) 

[CUADRO Ho. 
[Detasa de criditos del exterior (a) 

Tae ds | secóncrao Pecta de tas Operaciones | ¡UA bueno dal A td amoo capa | agan lazo mecmos | "0 Suerzs | Casterocata| 00. Consta | Casrtero de la 
Mauzón a Pl lr E año — | Pagos siCepaa [rengración da tod] Preis | deciareción | Conc perl 

coma | paa [ Recs | conoces | Aga i | A e mo 10 1 m se ” ” Pe. 0 m desp 

— Ar 2 

[CUADRO No. 
Intermación te Derivados Firzecieros que mantiene la empresa (5) 

CONTRAPARTE rats CLASE DEDERIVADO FINANCIERO NACIONAL qu ems 
EXTRANIERA | meo ren) 
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LA MODERNA CIA. LTDA. 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO 

ALA RENTA 

Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

ANEXO 3 

(Página 1 de 1) 

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 
a la Renta del año 2011 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

              
  

    

Año Tipo ¡ Saldo al Inicio de! | Valor Compensado Saldo Casillero de ] 
1 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2010 (2) 43) 149=(2H3) — | tanectaracion (9) [No Cuenta Contable 

2007 Anticipo/Retención 0,00 0,00 0,00 
2008 Retención 0,00 0,00 0,00 
2009 Anticipo [Retención 0,00 0,00 0,00 
2010 Anticipo/Retención 4.991,83 2.516,62 2.475,21 
2011 AnticipofRetención 2.475,21 2.475,21 0,00 

CUADRO NO. 8 7.467,04 4.991,83 0,00 —-0,00, 
    
  
  ¡OTAS: 

  

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo 
establecido en los Arts. 46 y 47 de la Ley de Régimen Tributario intemo. 

b. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de impuesto a la Renta del año 2009, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de 
anticipo de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del impuesto a la Renta. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte (il del informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado   
  

po 

ECCCECCCCECEECECCECECOCEEGECCEECLLECCECECCEGECEEEES 

DE ANDRADE 
Representante Legal 
LA MODERNA CIA. LTDA. 

que lc hnkt 
MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA 

  

CP PETITAGUAYLU: 
CONTADORA 
LA MODERNA CIA. LTDA. 

  

E €



  

  

                  
  

  

CUADRO No. 3.2 

CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Total Ventas Anuales Gravadas con tarifa 12% Total Ventas Anuales Gravadas con tarifa 0% rtaciones Anuales 

Segú : n . Deciaraciones | Declaración 
Según Declaración 

Declaraciones IV: Explicación WA de Impuesto Explicación 

(casillero: 411+ | 9% joined o » Mi Diferencia (casilleros: | ata Renta a Diferencia 
412) Renta re to) 413+414+415+41|  [camiilero ( (0) : 
12 (7 6+417+418) 602+603) 

amar y. (Mm 
1 (2 _— 1-2 GS) 15_ 21-10 

2.402.273,53 2.402,273,53 0,00 0,00 0,00 0,00 
2.402.273,63 2.402.273,53 0,80 0.00 0,60 0,00 
      
  

6 €ECET 

hits , 
MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 

Representante Legal 

LA MODERNA CIA. LTDA. 

  

  NOTAS ; 

A. Valores tomados de los registros de ingresos del contribuyente. En este valor ya están deducidas las devoluciones en ventas mediante notas de crédito. Se registrará el valor total da ventas sin considerar si fueron a crédito o a contado 

Incluye Ventas de Activos Fijos. 

b. Factor de proporcionalidad calculado por el Auditor en bass a los registros contables del contribuyente. En caso de que el contribuyente utilice 100% corno factor de proporcionalidad para el cálculo del crédito tributario, el auditor debs revelar los documentos que suste 

<. Corresponds al Saido de Crédito Tributario que, según el Contribuyente deba errastrasa para el mes siguiente, Este crédito tributario no censidera devotuciones de IVA soficitadas en el mes, aprobadas o rechazadas. 

d. Correspende al Impuesto a Pagar a la Administración Tributaria según el Contribuyente. 

e. Corresponde a los casilleros del formutario 104 (Declaración del Impuesto al Valor Agregado). Para el año 2009, el fo: de ión vigente, en lo hs ala jón del impuesto al Valor Agregado, fue el formutario 104, según ta resolución No. N 
diciembre de 2003 del Servicio da Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 2009 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

f. Los vatores deben ser lomedos de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en tos que ss hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 10* de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de ta responmab 

referente a los valores declarados y norman la presentación da declaraciones sustitutivas. 

9. Debe existir consistencia entro las cotumnas (12) y (16), por ejemplo, el saldo de crédito tributario del mes anterior, a utilizarse en marzo de 2009 (colunma 12, debe ser igual al saldo de crécio tributario para el próximo mes de febrero de 2009 (columna 16). El dato 

calculado por fórmula, por lo que debe ser tomado directamente de los datos del mas de diciembre del año anterior e ingresado en el cuadro. 

h. La tarifa del Impuesto al Vator Agregado - IVA debe aplicarse de acuerdo a la Resolución del Tribunal Constitucional 126-2001-TP, publicada en el Suptemento de registro Oficial No. 390 det 15 de Agosto de 2001. 

TOECTTETECTUECOCECECEOO UTE CEE EEES E 
Corresocinde e los casillsrás del formulario” 104 (Dectaración del Imbuesto al Valor Agreaado), Pera el año 2008. _el formulario de lzreción vioente. en lo áte 

  

    

+ del | mouasto a Vator  Aorecado. fus el ! formulario 1 104. . secún la  resotución No, NAC 

 



NOTAS: 

a. Valores tomados da los La stros de ingresos del contribuyente. En este valor ya están daducidas tas devoluciones en ventas mediante notas de crédito. 98 registrará el valor total de ventas sin considerar si fueron a cródito o a contado. 

Incluye Vantas de Activos Fijos. 

b. Factor de proporcionalidad calculado por el Auditor en base a los registros contables del contribuyente, En caso de que el contribuyente utilica 100% como factor de proporcionalidad para el cátcuio del crédito tibutaria, el auditor debe revelar los documentos que suste 

e. Corresponde al Saldo de Crédito Tributario que, según el Contribuyente debe arrastrase para el mes siguiente. Este crédito tributario no considara davoluciones de ¡VA solicitadas en el mes, aprobadas o rechazadas. 

d. Corresponde al impuesto a Pagar a la Administración Tributaria según al Contribuyente. 7 

alos casilleros del formulario 104 (Declaración dal Impuesto a! Valor Agregado). Para el año 2009, el f 4 d jón vigente, en lo tienta a la ¡ón del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. N ' 

[Sciemire da 2008 du Senvcio de RertzsIiemas publicada e) 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. prod 

f. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que sa hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Imerno tratan acerca de la responsab 

referente a los valores declarados y norman la presentación de daclaraciones sustitutivas. 

9. Debe existir consistencia entre las columnas (12) y (16J; por mato, el saído de crádito tributario del mes anterior, a utilizarse en marzo d3 2009 (columna 12), daba ser igual al sado de crédito tributario para el próximo mes de febrero de 2009 (columna 16). El dato 

calculado por fénnula, por lo que debe ser tomado directamente da los datos del mes de diciembre del año anterior e ingresado en al cuadro, 

h. La terifa del impuesto al Valor Agregado - IVA debe aplicarse de acuerdo a la Resolución dal Tribunal Constitucional 126-2001-TP, publicada en el Suplemento de registro Oficial No. 390 del 15 de Agosto de 2001 

1 En el caso que el resultado de la difrencias sea negativo, se deverá revelar que $8 produce por notas de crédito por compensar en próximos perivos fiscales. Ésto se podrá verificar con los casilleros 432 433 y 532 533 del formulario para la declaración de VA. 

| Corresponda a los casilleros del formulario 104 (Declaración dal Impuesto al Valor Agregado). Para el año 2008, el formulario da declaración vigente, en lo concerniente a la declaración dal Impuesto el Valor Agregado, fue el formufaria 104, según la resolución No, NAC 

| diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 31 da diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498, 

k. Ventas gravadas con tarifa 0% de IVA con Deracho a Crédito Tributario de conformidad con los Arts. 55, 56, 65 de la Ley de Régimen Tributario y el Art, 141 del Reglamento para ta aplicación, Por ejemplo: ventas directas a exportadores, ventas a instituciones y 8mpre 

psreiban ingresos exentos de impuesto a la renta, 

1 Corresponde a la sumatoria de los montos mensuales de ventas con tarifa 12% q dal tarmularia 104 gente para la Declaración del Impuesto el Valor Agregado gel afo 2009. Para el año 2009, el formulario de deciaración vigente, en lo concasmiente a la deci 

Agregado, fua el formulario 104, según la resolución No. NAC-OGER2008-1520 del 29 de diciembre da 2008 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemanto del R.O. 498. 

  

m, Corresponde a la sumatoria de los montas mensuales de ventas gravadas con tarifa 0% y exportaciones, declarados en el formulario 104 viganta para la Declaración dal Impuesto al Valor Agregado del eño 2009. 

n Corresponden ajos casilleros del formujario de ta dsciaración de impuesto a ¡a Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2009, de acuerdo con la resolución No. NAC-DGER2008-1520 dal 29 de diciembre da 2008 de! Servicio de Rentas Intemas, pl 
2003 en el ndo suplemento del R.O. 265. Los valores deben ser tomados da la arcón anal anual dal a o cignal o Sustitutiva, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Orgánico Tributario y 101 de la Ley da Régimen Tribut: 

sp referente a los valores dos y norman la pr sustituti   

o. Referise a las razones por las cuales ss originan las diferencias en alución a ta normativa lega! tributaria y contable vigente. La explicación deba señalar la fuente de los valores declarados para IVA y ta tuemta de los valores declarados para renta.   p. Ventas gravadas con tarifa 0% de IVA que no dan derecho a Crédito Tributario, en atención a lo establecido en la Ley de Regimen Tributario Intemo y su Reglamento para la aplciación 
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LA MODERNA CIA. LTDA.. 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

  

  
    

    
  

  

                    
  

  

      
  

    

  

  

  
    

        
              
  

  
  

i 
í 

Año fiscal 2011 
| 

(En US Dólares) | 

4 

CUADRO No. 3 | 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE ¡VA | 

- Valores tomados de loa libros contables del contri : 
impuesto en Ventas eegún Libros esto en ún Libros : 

44 2 3 49 5 16) 7 181 _ a (10) 4 

Ventas Notas Ventas Netas Factor de 
. Ventas Netas Gravadas con tarifa | Gravadas con E Exportacionej impuesto causado en Compras netas impuesto causado > Crédito Tributario 

Mas Gravadas con tarifa | 0% (con derecho a tarifa 0% (sin de jones sde Tarta de (m) ventas gravadas con tarifa eh compras ueno PA , en Compras 

diferente de 0% (0) | Crédito Tributario) [derecho a Crédito; Blones Servicios gente er diferente de 0% (6) * (8) (9) * (10) 
(MAZA) (K) Tributario) (p) 

Enero 124,397,68 0,00 0,00 0,00% 000) 
Febrero 24.338,10 0,00 0,00 0,00% 0,00 z 

Marzo 289.453,95 0,00 0,00 0,00% 0,00| 

¡Abril 256.239,30 0,00 0,00 0,00% 0,00 

Mayo 196.843,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 
¡Junio 182.468,80 0,00 0,00 0,00% 0,00 
Jutío 215.574,56 0,00 0,00 0,00% 0,00 i 

¡Agosto 179.098,65 0,00 9,00 0,00% 0,00 ¡ 

149.973,95 0,00 0,00 0,00% 0,00| 4 
Octubre 199.502,80 0,00 0,00 0,00% 0.00 ! 

i 169.325,50 0,00 0,00 0,00% 0,00 
Diciembre 415.057,25 0,00 0,00 0,00% 0,00 ) 

y 

'TOTAL 0,00 0,00 402 273.53 9,99 8,00 0:09 0,09 0,99 A ¿ 

: 

i 

CUADRO No. 3.1 : 
DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas ún Libros Ventas 

Ventas Netas Vi Acti o . 

Ventas Netas Ventas Netas de Y Notas Ventas Notas de Total Ventas y Ventas Netas Ventas Netas de | Gravadas con tarifa grav ados con tartt: 
Mos Gravadas Con tarifa Activos Fijos G con Activos Fijos |Exportacione]| Exportaciones de nes Gravadas con tarifa Activos Fijos 0% (que no dan 0% no dan 

12% (excluye activos] gravados con tarifa tarifa 0% gravados con | s de Bienes Servicios Expo Pl 12% (excluye activos | gravados con tarifa | derecho a credito de o a crédito 

filos) 12% tarifa 0% fijos) (casillero 411) | 12% (casillero 412) | tributario) (casillero 
tibutario) (casillero]| 

43 4141 
uentas Contabii 4 4 

Enero 124.397,68 124.397,68 

Febrero 24.338,10 24.338,10 

Marzo 289.453,95 289,453,95 

¡Abril 256.239,30 256.239,30 

Mayo 196.843,00 196.843,00 

Junio 182.468,890 182.463,80 

Julio 215.574,55 215.574,55 

sto 179.099,65 179.098,65 

Septiembre 149.973,95 149.973,95 

ctubre 199.502,80 199.502,80 

[Noviembre 169.325.50 169.325,50 

¡Diciembre 415.057,25 415.057,25 

¡TOTAL 0,00 0,00 2.402.273,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.402.273,53 0,00 :   
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ANEXO 4 

(Página 1 de 2) 

  

  

  

  

  

    

  

                    
  

      
  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  
  

- impuesto a Pagar 
Según Libros Según Dectaración (f) 

(12 113) 114) 115) 116) (47 LM 119 420) (21) Á 23 

Devoluciones Total Impuesto Total Crédito Diferencia 

Saldo de Crédito. | Crédito Tributario por | Devoluciones de | Rechazadas a Crédito Total a dar osto car Generado — |Tributario Próximo Mex] — Crédito o 
Tributario del Mes | Retenciones que lo han| IVA solicitadas en | imputables al | a es (a Eon mes (cosil Próximo Mes |(S2Silloro 429-554-| (casillero 429-554-606-| Tributario | (47-20) 

Anterior (9) sido efectuadas el mos Crédito a gar 490 ero casillero 435) |905-607-602-611)>] 607-609-611) cuando <| (21) -£18) m 
Tributario ta) 16) | (casillero 485) 016) 00) wm 

— 0,00 1,00 0,00 3,00 9,99 0.00] 9,00 2 O, m0, 00 o 99 

Ventas Netas de 

Gravadas con tartta | Activos Fijos gravados l e oraciones de | Exportaciones | Total Ventas y Diferencia 
con tarifa 0% (que dan Bl 
de a crédito lenes de Servicios Exportaciones 1H23 

o Mano) tenailaro | ÚSasillero 417) | (casillero 419) (2 m 
(casillero 415) 416) 

9,06 
124.397,68 0,00 
24.338,10 0,00 

289.453,85 0,00 
256.239,30 0,00 
196,843,00 0.00 
182.468,80 0,00 
215.574,55 0,00 
179.088,65 0,00 
149.973,95 0,00 
19.502,80 0,00 
169.325,50 0.00 
415.087,25 0,00 

005 9,907 0,00 00Ó 7 2ADZZ7I ES 7,00 
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ANEXO 4 
(Página 2 de 2) 

    
os documentos que sustenten dicha operación. 

gún la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de 

+ acerca de la responsabilidad del contibuyente 

i 9 (columna 16). El dato del mes de enero no es 
¡   Saración de IVA, 

nit A A III AID III DIS dd) Y III



  

  

  
    

    

  

            
  

    

CUADRO No. 3.2 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS, VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Total Ventas Anuales con tarifa 12% 

Según 
4 Sagún Declaración h S 

e casillero: 41 NA de impussto aia Diferencias a 

+12) Renta (casillero 801) o (o) ? 
men tm 
Eo SA mn-1 

2.402.273,59 2.402.273,53 0,00 0,00 0,00 0,00 
2.402.273,53 2.402.273,53 0,00 0,00 0,00 0,09 

  

      
  

MuutAa ic bale, 
RR DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 

  

Representante 

LA MODERNA CÍA. LTDA. 

  NOTAS; 

a. Valores tomados de los registros de ingresos del contribuyente. En este valor ya están daducidas las devoluciones en ventas mediante notas de crádito. Se registrará el valor total de ventas sin considerar si fueran a crédito a a contado. 

Incluye Ventas de Activos Fijos. 

b. Factor de proporcionalidad calcutado por el Auditor en base a los registros contables del contribuyente. En caso de que el contribuyente utilica 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del crédito tributario, el auditor debe revelar los documentos que suste 

c. Corresponda al Saldo de Crédito Tributario que, según el Contribuyente debe arrastrase para el mes siguiente. Este crédito tributario no considera devoluciones de IVA solicitadas en el mes, aprobadas o rechazadas. 

d. Corresponde al impuesto a Pagar a la Administración Tributaria según el Contribuyente. 

e. Corresponda a los casilleros dal formulario 104 (Declaración del Impuesto ai Valor Agregado). Para el año 2009, el formulario de decteración vigente, en lo concerniente a la dectaración dal Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resotución No. N. 

[diciembre da 2008 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 499. 

e Los valores deben ser tomados de las declaraciones nos del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley da Régimen Tributario Intemo tratan acsrca de la responsab 

a los valores y norman   

q. Deba existir consistencia entra las columnas (12) y (16), por ejemplo, el saldo de crédito tributario del mes anterior, a vtlizarse en merzo de 2009 (calurma 12), debe ser igual al saldo de crédito tributario pera el próximo mes de febrero de 2009 (columna 16). El dato 
calculado por fórmula, por lo qua debe ser tomado directamente de los datos del mes de diciembre del año anterior e ingresado en el cuadro. 

h. La tarifa del Impuesto al Valos Agregado - NA debe aplicarse de acuerdo a la Resolución del Tribunal Constitucional 126-2001-TP, publicada en el Suplemento de registro Oficial No. 390 del 15 de Agosto de 2001.   
s00'ide a las casileros del formulerio 104 (Declaración dal Impuesto al Valor Acreasdo), Para el año 2008 el 

y VIII IST TIT TNT RIRDIDDS S D 
vigente, en lo i del Impuesto al Valor Aaraaado fue el formulario 104. secún la resolución Mo_NAr 

 



  

tos documentos que sustenten dicha operación. 

según la resolución Na. NAC-DGER2008-1520 del 29 da 

in acerca de la responsabilidad dal contabuyente 

109 (columna 16). El dato del mes de enero no es 

¡ctaración de IVA. 
2 

ANEXO 4 
(Página 2 da 2) 
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[notas ; 
a. Valores tomados de los registros de ingresos del contribuyente. En este valor ya están deducidas las devoluciones en ventas mediante notas de cródito. Se registrará el valor total de ventas sin considerar si fueron a crédito o a cantado, 

Incluye Ventas da Activos Fijos. 

b. Factor de proporcionalidad calculado por el Auditor en base a los registros contables del contribuyente. En caso de qua el contribuyente utilice 100% como factor de proporcionalidad para el cáleulo del cródito tributario, el auditor deba revelar tos documentos que suste 

e. Corresponde al Saido de Crédito Tributario que, según el Contribuyente debe arrastrase para el mes siguiente, Este cródito tributario no considera devoluciones de IVA solicitadas en el mes, aprobades o rechazadas, 

d. Corresponde al Impuesto a Pagar a la Administración Tributaria según el Contribuyente, 7 

e. Corresponda a los casilleros del formulario 104 (Declaración dal Impuesto al Vator Agregado). Para el año 2009, el formulario de declaración vigenta, en lo concemiente a la dectaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según ta resolución No, N 

| diciembre de 2009 del Servicio de Rentas internas, publicada el 31 de digembre de 2008 en el segundo suplemento dal R.O. 498, 

Lo Los acia deben ser tomados da las declaraciones a, del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en tos que se hayan aplicado. Los artícutos 89 del Código Tnbutario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la responsab 

5 valores y norman la 

9. Debe existir consistencia entre las cotuninas (12) y (16); por ejemplo, el saldo de crédito tributario del es anterior, a utilizarse en marzo de 2009 (cotumna 12), debe ser igual al seldo de crédito tnbutario para el próximo mes de febrero de 2009 (columna 16). El dato 
| calculado por fórmula, por lo qua dabe ser tomado directamente de los datos del mes de diciembre del año anterior e ingresado en el cuadro. 

h. La tarifa del Impuesto al Valor Agregado - IVA debe aplicarse da acuerdo a la Resolución del Tribunal Constitucional 126-2001-TP, publicada en el Suplemento de registro Oficial No. 390 dal 15 de Agosto de 2001, 

l. En el caso que el resuitado de la difrencias sea negativo, se deverá revelar que se produce por notas de crádito por compensar en próximos pericos fiscales. Ésto se podrá verificar con los casilleros 432 433 y 532 533 del formulario para la declaración de IVA. 

j. Corespande a los casilleros del formulario 104 (Declaración del tmpuesta al Vator Agregado). Pesa el sio 2008, el formulario de ión vigente, en lo úente a la ión del impuesto at Valor Agregado, fue al formulario 104, según ta resciución No. NAL 

diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 31 de diciembre de 2003 an el segundo suplemento del R.O, 439, 

k. Ventas gravadas con tenta 0% de IVA con Derecho a Crédito Tributario de conformidad con los Arts, 55, 56, 68 de la Ley de Régimen Tributario y el Art, 141 dal Reglamento para la aplicación. Por ejemplo: ventas directas a exportadores, ventas a instituciones y empre 

perciban ingresos exentos de impuesto a la renta, 

[. Corresponde a la sumatoria de los montos mensuales de ventas gravadas con tarifa 12% d del formulario 104 vigente para la Dectareción del Impuesto al Valor Agregado del año 2009. Para el año 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concemiante a la dect 

Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2009 del Servicio de Rentas internas, publicada al 31 de diciembre de 2008 en el segundo suptemento dal R.O. 498, 

m. Corresponde a la sumatoria de los montos mensuales de ventas gravadas con tarifa 0% y exportaciones, dactarados en el formulario 104 vigente para la Declaración del Impuesto al Valor Agregado del año 2009. 

m. Corresponden a los casilleros del formulario de la declaración de Impussto a la Renta Pere Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2009, de acuerdo con la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre da 2008 del Servicio de Rentas intemas, pr 

2008 en el segundo suplemento del R.O. 265. Los valoras deben ser tomados de la dectaración anual del contribuyente, original o Sustitutiva, en los casos en los que sa hayan aplicado. Los artítutos 39 del Código Orgénico Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tribut: 

responsabilidad del contibuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

o. Reterirse a las razones por las cuales se originan las diferencias en alución a la normativa lega! tributaria y contable vigente. La explicación debe señatar la fuente de los valores declarados para IVA y la fuente de los valores declarados para renta. 

p. Ventas gravadas con tarifa 0% de IVA que no dan derecho a Crédito Tributario, en atención a lo establecido en la Ley da Regimen Tributario Interno y su Reglamento para la apiciación.   
  

ODIOS



    

tar fos documentos qus sustenten dicha oparación, 

44, según la resolución No, NAC-DGER2008-1520 del 29 de, 

atan acerca de la responsabilidad del contribuyente 

2009 (cotumna 16). El deto ag! mes de enero no es 

3 Geciaración de yá. 

Según ta rasolución No, NAC-OGER2008-1520 del 29 de 

entes a instituiones y empresas del sector Público que 

+ €n lo concemiente e la declaración del impuesto al Valor 

fricio de Rentas Intemzs, publicada el 31 de diciembre de 3 ta Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la 

2 fenta. 
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LA MODERNA CIA. LTDA.., 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS, LIBROS 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

. ANEXO 5 

(Página 1 de 1) 

  

    

CUADRO No. 4 . - 
VALORES SEGUN LIBROS (b) 

Cta, Contabla_] Descripción _[ Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junto Julio A bra | Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

2106010003 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRJ) 90,25 5,90 132,79 20,93 2 pe 10,17 34,90 25,87 12,68 8,61 0,00 2,78 372,60 
2106010003 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o, 0,00 

2106010003 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 
Otros 

, ó . co oí , 
$05,10 799,88 136282 4.057,22 209073 2.422,39 2.210,31 1.581,98 2.053,11 2.928,83 2.178,52 1.413,26 25.804,13 

  
Quos (Detalla) 
Total de retenciones según libros 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

E Descripción 

Total de retenciones según declaraciones (casilero 799) (a) 

Diferencia (Ver Nota General) 

  

0,00 

995,35 805,78 1.498,61 4.078,15 3.820,47 243256 21.245,21 1.607,83 2.065,77  2935,44 2.178,52 1.416,04 26.176,73 

[Enero Febrero Marzo Abril Mayo Judo Julito josto re | Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

995,38 805,78 1.495,61 4.078,15 3.920,47 2.432,58 2.245,21 1.607,83 2.085,77 2.935,44 2.178,52 4.416,04 26.176,73 

    

  

  
  
  NOTAS; 

a. Los valores deben ser tomados de las 
  

la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2009, el formulario de di 

  mbre de en ndo, to del R.O, 498, 

del originales o 

89 dai Código Tributario y 101 co la Ley de Régimen Tebutano Intomo laten ecarca do la Tespocisabiigod del ContrEayeras Ipferanto los valores Geciarados Y narran 

fue el formutano 104, según la resolución resolución No. NAC-OCER2009-1820 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 31 da 

en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 

vigente, en fo concemiante a la declaración dei Impuesto al Valor Agregado! 

  
  

CGinbake, 
MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 

2 Reprezentante Legal 
LA MODERNA CÍA. LTDA. 

III 

  

CONTADORA 
LA MODERNA CIA. LTDA, 
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ODERNA CIA. LTD; : 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN yl IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBROS (a 

ANEXO 6 

. (Página 1 de 1) 
Año fisca) 2011 

(En US Dólares) 

CUADRO No.   5 
VALORES SEGÚN LIBROS (hb) 7 

  

   13.275,68 
3.631,12 
2.507,81 

    

Seguros y Reaseguros 
2100010002 — Retención en ta fuante 25% por Dividandos Anticipados (por pagar SRI) 

2108910002 Retenciones en la fuente por pagos al exterior 25% 
2108010002 Retenciones en la fuente por pagos al exterior con convenio de doble tributación 
2106010002 Otras retenciones en la fuente por pagar SRI (Dataltan, 

Total según libros 

  

  

  
  

      

  

CUADRO No. 6 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

L Descripción [Entro | Febrero] Marzo [Abril Y Mayo | Jumio ] “Juío | Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre | Tomi] 

Tota! de retenciones según doctaraciones (cestlaro No. 489 de ta dectaración) (0) ZOSTHD 2.089,77 324,21 BÁ3O2B 3839.21 347320 220380 287563 282048 3.831,22 325998 3.819,48 39.483,78 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 

Toulde sstenciones sagún libros ZOST 5d 2.059,77 520 353 337: 3.203, LATEST ZOZD AS 83 325 ISIDAS — 39ABI TO   
  
  NOTAS: 

a, Las retenciones en lá fuente están normedas en el capítulo X ds ta Ley da Régimen Tributarlo Interno. Los porcantajes de retención vigentes para el año 2009 son los dictados en las - 

siguientes resoluciones: 

a A! E RO $3 del 5-06-2007 
'NAC-OGER2008-0250 del 2008 publicada en el R.O, 299 de 20-03-2003 

Fesctrión NAC -DGERZOO9-0512 del 18 do nor de 2008 Puticada en al Soyo Saslemenao Sat FLO. 325 de 28-04-2009 
Resolución NAC-OGER2003-0750 del 11 de junto de 2005 publicada en el R.O. 369 de 27-08-2009 

79 del 21 da julio da 2009 publicada en el R.O. 850 de 06-03-2009 Disporw la ratención del 0 aj A ara argucias agricolas de 
a quelios contribuyentes no sujetos al Mandato 16, para quienss sí se encontraben sujetos a dicho mandato la retención del 1% apticaba a partir de ensro 20 

b. Corresponds al ssido, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; 

detallar la(s) cuenta(s) dónde se regísiron las retenciones. 

  
.. Los valores deben ser tomados de las mensuales dí originales o a o en fed ue sa hayan cplicado. Los articulos 89 dal Código Tributario y 
for dela Lay de Régimen Tibutano a a a OS le respon del contribuyente referente a los valores daciarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas, 
Para et año 2009, el tormutano de declaración vigente, en lo a a decaración de Retenciones an fusta del Impuesto la Renta, fuel formular 109, según la rsotciónÑo. 

NA 520 del 29 de diciembre de 2008 dal Servicio de Rentas internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento dei R.O. 493, 

GAR a > _ 
    
  

MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE cp 'A GUAYLUPO $: 

Representante CONTADO! 

LA MODERNA CIALTDA. LA MODERNA ClA. LTDA.. 
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LA-MODERNA CiA, LTDA, 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2011 : ANEXO 7 
(En US Dólares) 

No. 7 : 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios (3 ]sucedánsos LS Jeabidas Gazeozas ["7_]Perfumes y aguas de tocador [9 Armas de Fuego, Deportivas y Municiones [14 vehículos >= 3,5 ton. 
Negros [4 [cerveza [_8 [Alcohol y bebidas elcoholicas (3 Juidaojuagos [—_40— Focos Incandecentes [42] Televisión Pagada 

[14)ttembresías / Cuo. 16 ¡Casinos salas de juago y otros juegos de Azar 

Cádigo (d] KE apaga | Total impuesto a Multas (1) hiato (a) Fecha de Impusato . Total Pagado Código Cta, (Ver Nota pagar 
Casillero C: 303 Casillero 399 pagar Canuillero 904 Casifero 903 939 dactaración € je ICE por pagar ta) ¡ 

301 Pm Casillaro 902 m o datmenizara * Cantidad 0 Camera 5 
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LA _MODERNA_CiA. LTDA, 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CO: MOS ESPECIALES 
Año fiscal 2011 : ANEXO 7 

(En US Dólares) 7 
(Página 2 de 2) 

O   )] 
2, El cálculo de los intereses $e basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 da la LRT+. El cálculo de las multas tributarias se b333 en el ertículo 100 de la LORTI, 

lb. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran en el capitulo IV (Declaración y Pago del ¡CE ) del Titulo Tesceso (Impuesto a tos Consumos 
lEspeciates ), de la Ley Orgánica de Régimen Tabutano intemo y en los Arts. 194 y 185 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario intemo que trata acerca de los plazos 

declaración. 

le. Coresponde a los casilleros del formutario 105, Declaración del impussto a los Consumos Especiatas, vigente para el año 20099, según la resolución No. NAC-DGER2005-0837 de 30 de 

piciembse de 2005 del Servicio de Rentas internas, publicada el 12 da enero de 2008 en el R.O. 198. 186 y la Circular NAC-DGEC2008-003, publicada en el R.O. 264 del 31 de enero de 2008. 
) 

di. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 30% del formulario 105, Dectaración del impussto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2009 según la resolución , 
Io NAC-OGER2005-0837 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 12 de enero de 2008 en el R.O. 186, y la Circutar NAC-10GEC2008-003 publicada en el R.O. * 
264 del 31 de enero de 2008. 

le. Hacs referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, £ a Videojuegos, 12 

locos incandescentes excepto Aqueños utilizados como insumos suiomotrices. 

f. Especificar las unidades en las que 56 expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: “cajetillas”. Cada cajetilla gens 10 o 20 cigarritos. En el caso de servicios no amerita unidades. Para 
frervcios digitar la expresión NA en cantidad y unidades para proceder a digitar directamente el valor en el casillero comespondiente, 

p. Corresponde al Total delas Ventas de bienes o servicios gravados con el impuesto menos 143 devojucianes de los mismos. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revatar la explicación de las mismas, tanto al pia de esta anexo, como en la parte 11) del informe de Cumplimiento 
[Tributario, sobre Aspectos Tributanos (en este úttimo, de acuerdo al esquema obligatario establecido para el afecto en el modelo del citado       
  

ult, Ene 
VARIA DEC ROSANTO ALEDA DE ANDRADE 

4 
LA MODERNA CÍA. LTDA. 
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LA MODERNA _ CIA, LTDA. ANEXO D 
¡Cl Mi Al 

Año fiscal 2014 (Página ide 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del — | Cuentas Contables de Valor Según la Cia, 
Dexcripción Al Formulario 101 1 ta Compañia (4) pr (e : 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL. 108.873.48 
Máx/Menos otras caritas concilatorias para particioación laboral (o) 0,00 

UNIDAD (PERDIDA) CONTASLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 101.873.28 

15% PARTICIPACION TRABAJADORES 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABO 
Menos: 
Amortización de Párdidas Tibiutanas (Art. 11 LRTI) 
15% Participación a 
100% Dividendos Percíbidos 
100% Otras Rentas Exertas y no Gravadss (Art 9 LRTI 
Deducciones por Leyes Especiales (b) 

ii de empleados (Art. ) 
Deducción por pago a trabajadores con (Art. 10. LRTI) 
Deducción por rentas gensradaa en el extranjero (Art, 40 LATI) 

h no gravados las NECS o NICs y la nommstive 

BASE ¡MPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 23% (Arta, 43 y 47 del RLATI) 

BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 19% (Arta, 43 y 47 del RLRTI) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CALJSADO 

por leyes espaciales (c) 
Reenanente de anticipos no utilizados de ejercicios antenores (Ayt. 76 RURTI) 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 

  

E 
86
 

EE
BE
B£
 

9401 

21040401 

11020808-07 

11020809 

11020805 

CUADRO No, 12 10,031,03 

CUADRO No. 19 0,00 

CUADRO No. 10 0,00 

  

CUADRO Ho. 18.1 90.642,48 

CUADRO ño, 18,1 0.00 

2180219, 

CUADRO No. 14 

CUADRO No. 2 0,00 

  

IIIDIDIDIDIDIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIS 2



IDIDIIIIIDII993 

  
2. El tormato de ts conciliación basado en la Normativa Ti tributana debe estar 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributano imerno Este lormato variará de acuerdo a la Normativa Ti 

destinan por disposición legal, estatutaria o por volaiad de ios tociós a. parterpacionsa especiales cobre las 
; retanciones concepto del Impuesto e la rerta sobre dividendos que 58 peguen y 

sobre lay talicadas idas, en favor de dheciores, gerentes o ROrtrNEondosen Ge a STIACELA, 6 debo Tavelz, como una note 
especial al pia ús exto alt, el assecto Contable con el cual 6 registró dicha participación, 
¡En cazo de que al contibuyenta hay incurrido en un error contable, registrando como qn gesto la portiapación especial sobra tas vallas guido, en favor 90 directoras, pares a 
|Sdminigiradores de la eñpreca, o los enticipos sobr diras ullidades, y al cierre del eyercicio eztos valores no fuertn recterificados, ea ceveterán estos Fubros como pazos no 

[CUADRO NO. 10 de ea mea) Estos vitores, recibidos por los directoras, gerentes o 
son destinad de la fiquidación del impuesto a la renta de la compañía, 

Nota Espectaf: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Surrempela de la Ley Tlbutana.- 

¡Por prinespio general, huy que tomar en cuarta que las disposiciones de las normas tributarias previtiecan toda cra norma de leyes generales o espacisiaa y sólo puedan sa 

modificadas o derogadas por disposición IXpreza de ctra Ley destinada especificamente y tulss ines, Portanto, no son apliczblea par la Administración al pos las órgenos. 

fas Leyes y Decreios que de cualquier manera contravengan esta precepto 

FUENTE: Art 2 del Código Tributario 

  

ejoros su gestión edminictrgtiva en el estricto pego a lea normas tibutenes 
penaral 

  

El Sistema ds Comección Monetaria de los Estados Finsncieros buscaba revalorizar 
cusorpiblea qa sar disrentes del vetor de mercado como resultado de la inflación, da Saveacin o 0 pacos a 

las cuentas de activos y pasivos no Mmonsianos y el PEINMONRIO, CUYOS valorez en HDroS aan 

le justa 

¡La norma comempiaba la apicación de dicho sistema desde 1991, Sin embargo, a propósito del 

[contemplane 

¡En consacuencia, a partir de abril del 2000 pera efectos ss contempla el azema de corrección Monsigna. tributarios no los casos que por disposiciones de otros órganos de 
'comgmple la revalorización, ésta no tondrá efactos tibutsnos. o ma amp tana aero Misean l Caprecancón por o code lo as retos en Se 

¡no será deducible). 

ingrezos Exentos   

'butaria Vigente, El O E med ta naa en alto veria del egiamentn parate 

ribuiena Vi 

El formsto de la conculizción tributana está basado en el fonmuterio 101, Dectoración del o cad Belancas Fora: - Soclodades , vigante para el 
¡to fecal 2009 tegón resolución del Servicio de Rentas intemas NAC-OGER2008-' 1D da 2 de clciembre de os puc e 3 ds dina de 2008 en el gunas soplar del 

R.O. 498. 

¡Les asreviaciones ULizadas en esta EnoD Eon las ciguignites 

CT Cédigo Tributario 
LORTI LeyOrpíienica da Régimen Tributano interno 

RLURTI Regiasmamo paza la Apicación as la Ley Orgánica de Régimen Tributario Itemo 
LRFP Ley de Reforma de iaa Finoreas Públicas 

DT Dizposición Transitoria 
a 

Bb, En cazo de mártir acta rubro, deben dstalarao sua Componentes. 

=. Esta vetor es reñers a trstamientos por leyes ezpecizies que afectan la determinación del impuesto e la Renta. 

¡d, Detallar las cuentos contables en las que registra cada partida o, en el ezo de que uns partida sea el recultado de la sumeiona de vanas cuartas, detellar dichas cuentas. 

Nota Genaral: En cazo de eds difamencias y obaeryacionas. 29 la axpicación da les mismas, tanto £l pie de ezte ano, como en de parte JU del informe da Complimeanto 

¡Tibutano, O O a a a pa e o en el mal eltado documento). 

no deducibles 

sdmmustradores de la empresa, constituirán ingresos muros para el beneficiario, en virtud da que: 

510 PNMEIDIO. cuendo señala que 13 deber de la Adrunisiración 

estableceniento del nuevo régimen monsiario ds dolertración, us derogó la dizposición que 

lecho cisterna, mediante el artículo 100 literal e, de la Lay 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de merzo del 2000,   
  

tPégias 2 do 10) 
Ora. 
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LA MODERNA CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL ¡MPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 . (Página 3 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO Ho. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción 

, por 

por 

por 

Que se Lomo 
,Pospeaj y eectacón que recien oz empleos dl sector privado, 
ehcuenten debidamente soportados ¡Art 9 LAT, numeral 14; Art 21 RURTN. 

de entr 

o 

ganancias a por 
cesantia y fideicomisos mercantiles a sus beneficios (Art. 9 LRTI, numeral 15; 

0 sociedades 
año O mas, que se negocien a travás de las bolsas de valores del pais. 

no será aplicable en el caso en el que el peresptor del sen ingreso 
o indirectamente de la institución en que mantenga el depósito o inversión, o 

por seguros, PSovementes casarte 

por un o por   
TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 

  

NOTA: 

a.Detallar las cuentas contables del ingresa Exento en las que registra cada partida o, en el caso da que una partida sea al rasultaao de la sumatona de vanes cuentas, detallar dichas 
cuentas. 

En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato Constituyente No.16 (R-O. 393, 31-VI1-08) dataliar las actividades, 
principales transacciones y montos a ser reinvertidos en el Anexo 14. 

Nota General: En caso de existir diferancias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tano al plo da este anexo, como en la parta $l del Informa de Cumplimiento 
'Tributano, Recomendaciones Sobra Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo el esquema obiigatono establacido para ej efecto en el modelo del citado dostmento)     
  9 

a raaaodad979999999999999399999I999999999929: 
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LA MODERNA CiA. 
C 
Año fiacal 2041 
(En US Dólares) 

CUADRO Ho, 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

Cosilteso de da 
Cuzdro Relaciona: Declaración 

in 
| Descripción 

  

por sl señoso en cl pago 

Y . 

que los por 

por por su 
dentro del cuarto prado de consanguinidad y cegundo do afinidad y a 

por que ma 
de la Ley General de inslltuciones Financieras, así como por créditos vincutados (Art, 10 

por ve por o 

Para o que 

no 

pagos Y pera per 
, que excedan los losas méximoa fijados por el Directoro del Banco Central y que no 

renfizado iwención, y que ho ss hayo resizado al repiciro en el BCE (Art, 13 LRTH 

por que en y pare 
dol turtema roceptiva que axoedan el 26 dal valor do lu exportación (Art, 13 

al que no sa 

por 

pora 

y otros uso 

y en sn o en 
empleo de lo rento, cuya deducción no aca permitida por la ley (Art, 32 RLATI, 

que como que 

«n o que no se . en 

por o mora o por con 
socia! y las multas impuestas por actividad pública (Art 32 RLRTI numeral 6) 

y no y venta 

y e pezor 

TOTAL GASTOB NO DEDUCIBLES CUADRO NO, Y 

  
Cuantas Contable 
de la Compañía   

AHEXO 8 

(Página 4 de 10) 

Nombre Cuesta 
Contable 

Valor Begán Cio. 
1]   

  

  

  

  

 



  

LA MODERNA CIA. LTDA. . ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 (Página 5 de 10) ; 
(En US Dólares) | 

CUADRO No. 11 

    
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

  

  

                      
  

  

¿ 
j 

4 

Valor Crédito Tributario o | 
Exoneración por Leyes Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Mi Especiales Contables de la a Loya RO. Fecha Artícuto $ 
Casillero 819 y 858 Compañía ea 

(b) 

TO CUADRO NO, 8 0.00 

ÍNOTAS: 
: 

ka. Detalle de deducciones por teyes especiales. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. : 

b. Co al casillero del formulario de declaración de Impuesto a ta Renta para Sociedades (formutario 101) vigente para el eño 2009, según resolución del Servicio de' : 
[Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

[Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación da las mismas, tanto al pie de este anexo, corno en la parte ¿Il del informe de 
¡Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modeto dei citado 
plocumento).     
  

y 
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LA MODERNA CjA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 6 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

  

- : : - Cuentas Cuadro 
Detaia Número de Casillaro | Contables de la Valor 

Compañía 
  

Utilidad contable 

(-) 15% de participación a trabajadoras (a) CUADRO NO. 2   
() Otras partidas concilistorlas no gravadas (bj 

Base de Cálcuto para la amortización 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (259%)             

  

  

CUADRO No. 13 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

A1 31 de dictembre de 2009 

  Valor Cuadro Amortización Amortización Saldo no amortizado a 
Detalle Vigentía Histórico Ao 2004 Alo 2005 Año 2098 Año 2007 Ao 2003 Pto 2009 Acumulada Diciembre 33, 2009 

l5R 
m iD m 1) a w m CPOHAAHEA (1-0 

+ 

    

  Pérlda 2004 
¡Según Dectaración de impuesto a la Renta 0,00 0.00] 0,00] 0,00] 00d 0,00] 0, 0,00 

Pérdida 2005 
¡Según Declaración de Impussto a la Renta 0,00] 0.00] 0.00] 0,00 0,00 0,00] . 0,001 9,00) 0.00 

Pérdida 2008 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,0 0.00 0.00 0.00] O, 0.00 9.00 0.00 

Pérdida 2007 

¡Según Dectaración de impuesto a la Renta 0.00| 0.00] 0 0.00| 00 000 0.9 0.0 0.0% 

Pérdica 2008 
Según Dectaración de Impuesto a la Renta 0.00 0,90] 0.00) 0,00 0.00 0,00 0,00; 0.0] 0,00 

                            Según Dectaración de impussto 4 la Renta 0, 0, o. 0, 0,00 CUADRO NO. 8 
  

  

NOTAS ¡ 

p.. Este valor no debe incluir los porcentajes o valoras que las empresas destinen por disposición lagal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las 
utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o 
fecrediten a los socios propistarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre jas utilidades líquidas anueles. 

[Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerontes o Administradores de la empresa, sa debe revelar, como una nota 
dicha especsal 

En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidadas líquidas, en favor da directores, gerentes o adrainistadores de la empresa, se 
Pebs revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro dal CUADRO NO. 10 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducidle. 

fe. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria ze encusriira normado en el articulo 11 de la Ley de Rágimen Tributario Intemo.     Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, sa debe revelar ia explicación de las mismas, tanto al ple de este enexo, como en la parte 1 dal informe de Ci 
  

III 999). 
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LA MODERNA CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL. IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 (Página 7 de 10) 

(En US Dólares) o 

CUADRO No. 14 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) - 

Cuentas Contables de la 
Descripción Compañla Cuadro Relacionado Valor | 

Total Gastos de Administración 2.366.150,76 

Tota! Gastos de Ventas 0,00 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 
Total Gastos Generales (Base para el Cáfculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

. 2.366.150,76 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 47.323,02 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 31.707,14 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 -31.707,14 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 47.323,02 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 

0,00 
31.707,14 

  

NOTAS : 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de ta diferencia será O (cero). 

en el modelo del citado documento).   

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLPRTI, numeral 10. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte I!! del 

Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto   
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LA MODERNA CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 : : (Página 8 de 10) 
(En US Dólares) 

  

  
  

  

  

  

  

CUADRO No. 15 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 

Descripción Formulario 101 (c) la Compañía Relacionado Valor 

inaresos Grayados: - 
Total ingresos 699 2.473,024,24 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 912 0,00 : 

( Otras Rentas Exentas y No Gravadas 813 0,00 y 

Total ingresos gravados : 2.473.024,24 ; 
Porcentaje de deducción Máximo 200% 
Máximo da Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 74.190,73 1 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0.00 
Renta : | 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0,00 ; 
Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 74.190,73 . ¡ 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0,00 ¡ Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la ! o 

0,00 Renta Renta 
E-A<<—<AAASASAS | 

NOTAS ; 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y ta presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 
en fos formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia Únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el vator de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte III del 
informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 
en el modelo del citado documento).       

PIFI)
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LA MODERNA CÍA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 9 de 10) 

(En US Dólares) ' 

CUADRO No. 15.1 
ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE El. EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

  

  

  

  

  

  

NOTAS ¡ 

a. La bass legal para la deducción de los gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se 
encuentra en el Art. 10 de la LRT!, numeral 6-A y en el Art. 27 del RLRTI, numeral |. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e.. Correspanden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades , 
vigente para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 
publicada el 31 da diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de 
cumplimiento tributario dabe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas, para el cáfculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 
0 (cero).   caso de existir diferencias y observa: ciones, $e debe revelar   Nota General: En       

  

s Casillaro del Cuentas Contables de la Cuadro 
Descripción Formulario 101 (5) Compañía Rolacionado Valor 

Baso Imponible: 
Base imponible del Impuesto e la Renta mas el valor de los gastos 

indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas. 

Porcentaje de deducción máximo 0,00% 
Máximo de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 
relacionadas, deducibles según Auditor 0,00 

Gastos indirectos deducibles asignados desde ej exterior por partes 0.00 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta : 
Gastos indirectos no deducibles asignados desde el exterior por partes 
relacionadas (b) CUADRO NO. 10 0,00 

- Gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas TI3ATTA 
durante el ejercicio . . 0,00 

Máximo da gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior 
por partes relacionadas 0,00 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0,00 

Gastos .indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 00 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta o, 
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LA MODERNA. CIA.. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 10 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 
Descripción Formulario 101 (c) Compañía Relacionado Valor 

Créditos ex 29 DO tos relacionadas: ' y 

Intereses deducibles por créditos externos otorgados por partes 0.00 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta : 
Intereses no deducibles por créditos externos otorgados por partes 

relacionadas (b) GUADRO NO. 10 0,00 
intereses por créditos externos “otorgados por partes relacionadas 
durante el ejercicio 0,00 

Máximo de intereses deducibles por créditos extemos otorgados por 
partes relacionadas según Auditor 0,00 
Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0,00 
Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 0.00 
deducibles tomados pára el cálculo de Impuesto a la Renta : 

NOTAS ; 

a. La base legal para la deducción de tos intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra 
en el Art. 10 de la LRTI, numeral 2, y en el Art. 27 del RLORTI, numeral 1). 

hb. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES, 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la declaración dal año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 
en tos formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso tos 
intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de ta diferencia será 0 (cero). 

La determinación del valor máxim       
grey date, 

  MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 
Representante Legal 
LA MODERNA CIA. LTDA. 
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Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

(Página tds 2) 

[CUADRO Ma, 16 
[CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
Pecta de Vencimiento: 

[Carilero de la declaración de Casifiaro de la decieración 
Sel año 20 (a de Marta del año 2018 (0.1) 

tocetada Sockatadas. Conca 1 MM | voor engto dectaración | Descripción |_ vas angn cciración 

[ueidad Cortabte . 00) - CUADRO No, 4 Uttida! Contotie. 104.472.48| 
$) 16% Part. Trabajadores. m (9 15% Part. Trabajadores 18.031.02| 

|Uniicdad Liquida del Ejercicio CUADRO Ho. 17 - AÑO 2008 99 CUADRO Mo. 17 - AÑO 2003 Unidad Eectiva 1 o 

[CUADRO o. 101 
pa mo 

[REA PERL * LES > APAINS - MGORO = SULA + 0 
Ei 

: Dare: 
Jura: Fora TS 

. LUzIdON Elec, 2 
le mo; Tariin original de impuro » la carta. amo 

h Tarila poduución de bepuecdo ía 
ii vor 1% 

bano Ipcxvble colcalnda te 
, loe conformicad con tes dirposiciones 
t data LORT yet RLOMTL. 

: [VALCA MAJDMO A PLEDIVETCITA. —————G 

[CUADRO Ma, 17 
[DETERSIMACIÓN DEL VALOR MÁXINO A REVERTIR, AT eE AE 

Coneapto Cuadro etecionedo toman cosa. | VOM a Ar Cuadra Resacionado Valor Mlhrico 4 levante 

r [takrrernión modi CUADRO No. 14 - AÑO 2909 a e... CUADRO Mu. 181 - AÑO 2309 00       

Na 18 
DÉ IMPUESTO - AÑO 2011 
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LA MODERNA CA, LTDA, ANEXO 9 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año flaca 2911 
¡En US Dólares) 

(Págica 2 de 2) 
Mo 19 
Y RESERVA LEGAL 

Concepto 

  

  

[CUADRO Mo. 29 
[REVELACIÓN CE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 
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: 2 
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A carrtacas 1 2 T UTILIDAD DEL EJERCICIO 108.373,48 

Í 807 ] DEL EJERCICIO. - 

ÍoTAs ; 

la. El presarte anexo tene por objoto determinar las cuentas contables, y sus respect,ca valores, incluidos en los dExtintos campos que componen ol formulario 101 de ta daciaración de impubtto a la Renta corsrpondente al año facel 2009 
Sa debe Inclur les cuentas en detade 

  

  

  

b. Correzponden a los casilleros del tormutario de ta daciaración de impuecto a la Renta para Sociedades (formutario 101) vigarta para sl año 2009, de acuerdo con la resolución Ha, NAC-OGER2003-1520 dal 29 de diciembre de 2008 del 
Servicio de Rentas internas, publicada al 31 de diciembre de 2006 en el segundo cuplemento del R.O 498 

Pp Corresponde a las cuentes contables asumidas por ls compañis para efectos da la datarminación de jos campos que conforman el tormataro 104 de deciaración de impuesto a la Ronta, ue solicita que en al caza de no eric ol muficienta 
Jeapacio para efectos de la digitación de tos códigos de las cuantas, ss incramantan flos Les códigos de cuentes deberán sar ingresados el mávimo detale pocbie Se deb Inc los códigos contables on dstole de tal forma que los 
Fomponentaa de cada carilaro ts puedan identificar claramente En ol caso de que la información cen extensa to podrá adjuntas el mapeo que es extraiga del cisterna del contribuyente. 

pa cn db 
MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 
Representante Lega! 

LA MODERNA CIA. LTDA. 
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ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 
2011 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante en el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura jurídica de ta empresa, con compañias relacionadas, 
las que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean 
estas recurrentes y no recurrentes. 
En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato 
Constituyente No.16 (R.O. 393, 31-V!!-08) detallar las actividades, principales transacciones y montos a ser reinvertidos. 
En este anexo se debe detallar la explicación y detalle de las transacciones importantes del contribuyente con entidades 

domiciliadas en paralsos fiscales. 
Describir las principales transacciones de comercio exterior con países con los que se tienen convenios de doble tributación, 
especificando el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto alobal por cada tipo de transacción. 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 

durante el'año de revisión). 

La compañía que gira bajo la razón social denominada LA MODERNA CIA. LTDA. Ha realizado transacciones 
normales dentro del giro de su actividad o negocio. 

    
IA sy, 
Maria del Rosario Almelda de Andrade Guáylipo Suarez 
Representante Legal RUC No. 0903977049001 
LA MODERNA CIA. LTDA. Contadora 

LA MODERNA CIA. LTDA.
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ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: SR. VARELES ACOSTA RAFAEL RUC A 0901341925001 

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: SR. VARELES ACOSTA RAFAEL RUC 3 0901341925001 t
i
l
d
a
d
o
 l
o
 

NINGUNO 

  

María del Rosario Almeida de Andrade CP. Petita Gugylupo Suarez 
Representante Legal RUCAO. 0908977049001 

LA MODERNA CIA. LTDA. Contador 
LA MODERNA CIA. LTDA. 

* Infomación tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2008. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por incumplimiento o por no 
cumplir con los montos minimos señalados en la resolución No. 02.Q.101.0012 de ta Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el anexo con una nota que explique las razones 
por Jas que no se llenó el anexo. 
Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 3 

 


